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DECRETO ALC. NO üT4 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Atts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones'

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscr¡to con doña Carolina Andrea Rodríguez Valle, por

prestación de servicios como Profesora de Taller de Baile Adulto Mayor - Programa Adulto Mayor 2020,

dependiente de la D¡rección de Desarrollo comun¡tario, a contar del 01 de MaÍzo hasta el 30 de

lunio de 2020.

2.- El Memo No 566 (28/04/2020), enviado por el D¡rector de Desarrollo Comunitario, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia sanitaria por brote del

COVID -19, impidiendo la ejecución óptima de los Talleres; solicita autorizar el término anticipado del

contrato a honorarios de doña Carolina Rodríguez Valle, lvlonitora Taller de Ba¡le Adulto Mayor, a

contar del 01 de Abril de 2020.

3.- La resolución del Administrador lvlun¡c¡pal.

DECRETO

Póngase el término a contar del 01 de lde20 del contrato a

honorarios suscrito con doña CAROLINA ANDREA RODRIGUEZ VALLE, Cédula Nacional

de Identidad No 17.086.950 -8, por prestación de servicios como Monitora Taller Baile

Adulto Mayor - grama Adulto Mayor 2020, dependiente de la Dirección de Desarrollo

dimento de ejecutar en forma óptima los talleres, producto

delas Estado de Emergencia Sanitaria Po r brote de COVI -19.
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